
Expediente: AM 003/2026 (A/SER-027599/2025)

Dª. LARA GINÉS SANZ, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de 
esta Consejería, respecto al expediente del acuerdo marco de “ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA 
PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE 
CONDUCTA ASOCIADOS”.

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 17 de noviembre de 2025, ha acordado que las entidades 
que se citan a continuación deben subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a 
continuación conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

- FUNDACION HOSPITALARIAS (NIF R2802790B)

Debe presentar el ANEXO III (“MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE”) del 
Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares debidamente cumplimentado y firmado.

- FUNDACION APADIS (NIF G02956423)

Debe presentar el ANEXO III (“MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE”) del 
Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares debidamente cumplimentado y firmado.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través 
de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodriguez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Lara Ginés Sanz

NIEVES LOPEZ GARCIA
ANONIMIZAR
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